
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 09 de abril de 2019.

Ceñificación

El señor Curador Urbano N' 2 de Ia ciudad de Sogamoso, certifica que el 02 de abril
de 2019, se otorgó la licencia de construcción N' 15759-2-19-0236, con la
resolución N" 15759-2-19-0236. por la cual se concede la licencia de construcción
modal¡dad: Obra Nueva. A nombre de VICTOR MANUEL SIERRA LANDINEZ Y
MARíA GLADYS GONZÁLEZ. Que a la fecha no se presentaron recursos de
reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la m¡sma se encuentra
EJECUTORIADA desde el 09 de abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboró: Eriká Barera.

CARRERA 11 N" 15 50 PASAJE PIAZA SE 5 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 fEL, 771 7412
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19-0236

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador urbano No 2 del Mun¡cip¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

oue VICTOR MANUEL SIERRA LANDINEZ Y MARIA GLADYS GONZALEZ, eñ su calidad de
propietár;o(s) delpredio ¡dentificado con CC. N' 01 0204700003000 Matricula(s) lnmobilia.ia(s) N'095-
121216, árca de lote 78.30 m2 presento en esta Curaduria, proyecto para solicitud de liceñcia
U rbanística lüodalidad: Obra Nueva, p.edio localizado en la CALLE 41A N' I 0A 2 - 39, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N" 15759_2-19-0175 de fecha
28 de iebrero de 2019 y se da iniciación deltÉmite contenido en la normalividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a

cabalidad-
Que se autoriza lá construcción detercer piso, porcuanto seevidencia en los planos a partirdelprimer
piso retroceso de 2.20 mts, paaa conformar perfil vial de 8.00 mts.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta Curaduría,
dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1SS7, lo referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los requisitos
fúados en el citado artículo, así como ias normas colombianas de diseño y construcciones sismo
resistentes NSR-10. Y cuenta con disponib;l;dad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su ratifcación por

el presente acto adminisirativo,

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

NOTIFíQESE Y CÚMPLASE

de abr lde 2019.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcc,ón 15759-2-'19-0236 de fechá 02 de abril de 2019 otorgada a

VICTOR I\4ANUEL S¡ERRA LANDINEZ Y MAR]A GLADYS GONZALEZ, I\¡OdAIidAd: ObfA NUEVA,

Construcción vivienda bifamiliar primer piso: sala comedor, dos alcobas, dos baños, cocina y patio de
ropas. Segundo piso: sala comedor, cocina, dos alcobas, y dos baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduaie lJlbana
N'2 de Sogamoso y elde apeláción anieelAlcalde I\Iunicipalo su delegado;según lo esla blece el A(ículo
51 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en
la diligencia de noiifcación personal, o dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes a ella, o a la

notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veiniicuatro (24) meses,
en los términos del Decrelo 1077-15. Aftíclrlo 2.2.6.1.2.4.1.
CUARTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumPlir las obligaciones conienidas en el decrelo 1203_

17, arlicula 2-2-6-1-2.3 -6. y cump¡ir con le supervisión técnica independiente por suPerar los 2.000 m2 de
área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 20'16.

Dada ens
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CURADOR URBANON"2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

cARnnRA ¡l N. 15-50 oFiclNA 106

PASAJE COMERCIAL SETS DE SEPTIEMBRE
TELETONO 7?17¿12

15759242019
Deparhmentu Nlunicipio I)i¡ \'les Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

15fi9r!19:11236

lll|cial--
L¡cencias Urbanisticas

Construccióñ

Obra Nueva

CodigoCatastral 01O2O47OOO030O0

Dirección

Barrio

Arca de Construcción 186,00

cat I F 4.14 No IOA2- 39

CHAPINERO

095-1212'16

014-19 Fechatrxpedición 1210212019

VICTOR MANUEL SIERRA LANDINEZ Y SOCIA

Numero de Pisos

Matúcula Inmobiliaria

Numero del Paramento

Propictario

Ccdula o Nit rlcl Titular 74337035

viv enda b lfamiliar primer piso; c na y paiio de ropas Seg!ndo
sa a comedor, cocina dos alcobas, y

¡tri¿!, 2 ¿¿ ¿hlil tl¿ 201 9

CURADOR URBANO No 2

SOBRE EL PREDIO

HOTVIERO PtNfO



MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO: GESíOlV DE DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PROCESOj 6ES7O^/ DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

NIT:891.855.130-l

CODIGO:
MGI-02-02-F-01

CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA
2011/09

VERSION:6

PARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

014-19 FECHA DE EXPEDICION. 12-02-2019 RECIBO DE CAJA N": OOOO32

VICTOR MANUEL SIERRA

Ub¡cac¡ón: CALLE 41 B CON CARRERA IO A2

Sector normat¡vo:

6

Suelo:

URBANO

§§ pneoro

]\¡ANZANA

VER NORMATIVA AL RESPALDO

Retrocesos

N

o

t_
uJ
ú.
ú.

o

o
o

ú
IJJdd
o

ANTEJARDIN

T¡po No Frenlé Volad¡zo Antejardín Andenes Calzadá Z. Verde

CI

Cr

4I B 5,80m 0,80m 2,00m 1,00n 4,80m 0,00m E.0,00m W. 0.00m

N. s.

NOTA: ESTE PARAMENTo ot,EDA SUJETo A TAs DISPoSICIONES DEL ACIJEROO o29 DEL 2a DE DICIEII¡IBRE DE 2016(6nsÚIla ooi,S@am@.orc)
PRESENTAR PLANOS A LAS CURADURIAS DEBIOAMENTE FIRMADOS, POR EL PROPIETARIO, AROUIfE6fO E ¡NGENIERO SEGU¡R ESTAGqS

DE DEMARCACION.
LAEXPEDICION DEL PARAIITENTO NO llrrPtlcA PRONUNCIAMIEI,¡TO ALGUNO SOSRE LINDEROS DE UN PREDIO,
LA TÍTUIARIDAD DE SU DOII,iINIO, NI LAS CARACTERISNCAS O€ SU POSESION
ESTE PAMMENÍO ES VALIDO POR SEIS (G) MESES, CONSERVAR COPIA EN EL SÍTIO DE LA OBRA
SI EL PREOIO FORi/lA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O I'RBAÑIZACION APROBADA DEBERA AJUSÍARSE A LA VOLI,MEÍRIA DEL
CONJUNTO.

PARA CUALAUIER CLASE OE LICENCIA URBANISÍICA SE DEAE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE
SEGUR|DAD CONTENTDAS EN LA RESOLUCTON N'90708 DE AGOSTO 30 DE 20r3 (REIE)

Escritura No 2792 14-11-2014 Notar¡a: TERCERA DE SOGAI,4OSO

Fol¡o Mat¡ícula lnmob¡liaria
OBSERVACI

095- 121216 códiso Catastral : ----Q-]-Q2.Q479!.993000
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NIT: 891.855.130-t

CÓDIGO:
MGr-02-02-F-01 CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA 2017109 VERSION: 6

SECTOR NORMATIVO 6

CLASIFICACION DEL SUELO SUELO URBANO

TRATAMfENTO Desarrollo

AREA DE ACTIVIDAD Residencial con comercio y serVicios

ÁREA DE CESIÓN (obl¡gator¡a para espacio públ¡co) 22Yo del átea utbatizable

INDICE OE OCUPACION f\ráximo 70% del área Urban zable

EDIFICABILIDAD
lnicial Hasta 6 Pisos
Con Compensación Máximo 8 pisos

Tamaño
Mín¡mo d, Li al

Retrocesos / fachadá

Frontal

Hasta 2 p N, A, 6,00 m 3,00 m" N, A, N.A N, A.

Hasta 3 p 72 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m. N, A, N,A N, A.

Hasta 4 p 100 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m. N, A. N, A, N, A.

Hasta 5 p 150 m2 8,00 m 8,00 m 3,00 m N, A, N, A, NA,
Hasta 6 p 2OO t¡2 8,00 m 10,00 m 3,00 m N, A, 2,00 m N, A.

DeTaSpisos 25O m2 10,00 m 12,00 m 4,00 m 200m 2,00 m 2,00 m

ELAISLAMIENTO POSTERIOR DEBE GENERARSE POR ELANCHO DE P

REGIMEN DE USOS
REI\¡ITIRSE AL ACUEROO
029 DE 2016 (POT) ART
135 Y SUBSIGUIENTES

Pr¡ncipal Residencial

Complementar¡o Comercio G1/ lnstih,cional G1, G2

Restring¡do Comercio G2 / lnstitucioñal G3 lndustrial G1

Proh¡b¡do Comercio G3A-B / lndustrial G2, G3, G4

VOLADIZO
i¡áximo O,8Om, sin supera|l/3 parte del ancho de añden cuando
ño exista antejardín.

ESTACIONAIVIENTOS Cumplir con el art. 150 del acuerdo 029 de 2016 (POT)

SEM¡SOTANO Y SOTANO S-permiten sobre vías secundar¡as con mañejo de antejardines y

tratamientos de espacio público

ALTILLO Se permite a partir del6 piso

NOTA1: DEL INDICE DE OCUPACIÓN I\¡AXIi¡O (,O,M): ES EL PORCENTA.IE O FRACC1ON PERI\¡ITIDO SOBRE EL

AREA NETA URBAN¡ZAaLE DEL PREDIO, PARA SER OCUPADO CON AREAS DURAS CUAIERTAS (Cb) Y AREAS

OURAS DESCUBIERTAS (Db)i LAS DEi,i{S SE CONSIDERAN AREáS !€RDES PARA IJSO AGROPECUARIO O
RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS. ENANTEJARDINES'
PATIOS INTERIORES O AISLA¡¡IENTOS POSTERIORES O LATERALES,
FóRTMULA: r. o. = AREAS DURAS cuBrERfAS: (cb) + AREAS ouFlAS DESCUBIERTAS: (Db)/aREA NETA

URBANIZABLE OEL LOTE
ñoiÁi Gr eL ¡lrei¡noiN DEBE coNTEi¡pLARsE LA pREVlstóN DE ÁREA PAn¡ LA SIEMBRA oE uN ARBoL,
POR CADA 6m DE FRENTE, CONSULTAR CON LAOFICINA DE GESTION DEL RIESGO YAMBIENTE
NOIA 3: SI EL PREDIO FOiiMA PARTE DE tJN CONJUNTO DE VIVIENOA O URBANIZACIóN APROBADA DEBERÁ
AJlJsraRsE a LA voLUtuETRIa DEL coNJUNTo,
NOTA4: PARA DISEÑO Y CONSTRUCCION OEANDENES DEBE CUI\¡PLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBLICO

DECRETO 242 DE 2006 O LA NOR¡¡AQUE LO SUSTITUYA,
NOTA 5I EL F(ANGO DE ALTURAS CONTEMPLA ALTURAS IVIAXII¡A§ OE EDIFICABILIDAD QUE PUEOEN SER

OBJETO DE COMPENSACIONES POR I\,IAYOR ALÍIJRA Y CON OESTINOA ESPACIO PUBLICO.

NOTA 6: LOs AISLAIVIENTOS POSIERIoRES PUEOEN PAREARSE CON OESARRoLLOS EXISTENTE§ ENALTUMS
NO SUPERIORES A 4 PISOS, EI A¡SLAI\¡IENTO LATEML PUEOE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES

EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBANiSTICA,
NOTA 7: ALTILLO: SE CONSIDERA ALT¡LLO AL REIIIATE DE LA EDIFICACIÓN, EL CUAL DEBEM OCUPAR HA§TA
Fr 50% DEL AREA oEL ptso |NMEDIATAIVENTE INFERIoR Y oEBERA ESÍAR RETRocEolDo soBRE EL FRENfE
(O LOS FRENTES) DEL PREDIO EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COI4PLEI\¡ENTO DEL

ilso |NI¡EDTATAI¡ENTE ANTERToR, EN cAso DE CREAR UNIDADES INDEPENoIENTES sE coNslDEM cor\,lo uN
PISOAD¡CIONAL.
Hó¡r s, CuArou¡ea ouoa sE ACLARARA EN ESTE DESPAC

I
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